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PARTE OFICIAL.

1 .* s e c c i ó n . —  M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y s u  Augusta R eal F amilia continúan sin 

novedad en su importante salud en el 

Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 Subsecretaría.'—Sección central. —  Negociado 1.° 

Circular.

Habiendo acreditado la experiencia 
que las disposiciones dictadas hasta ahora 
sobre la concesión y uso de licencias tem
porales á los empleados dependientes de 
este Ministerio no bastan para eneerrar 
dentro de sus justos límites el ejercicio 
de aquel derecho; S. M. la R e in a  (que 
Dios guarde) se ha servido dictar las re
glas siguientes:

1.a Los empleados que necesiten li
cencia temporal para restablecer su sa
lud , ó por otro motivo grave, dirigirán 
sus solicitudes á este Ministerio por con
ducto del Gobernador de la provincia, 
acompañando una certificación jurada ex
pedida por dos facultativos de los seis que 
paguen mayor cuota por subsidio indus
trial y de comercio. Esta última circuns
tancia deberá acreditarse en el expedien
te, uniendo á él otra certificación expedi
da por la respectiva Administración de 
contribuciones directas. Ambas certifica
ciones serán legalizadas por tres escri
banos.

Si en el pueblo de la residencia del 
empleado no hubiere seis facultativos, da
rá dicha certificación uno de los dos que 
paguen mayor cuota de subsidio.

2.a El Gobernador de la provincia, 
oyendo siempre al Jefe inmediato del que 
solicite la licencia, informará si es de 
absoluta necesidad, y si de otorgarla pue
de resentirse el servicio público. Expresa
rá asimismo las que haya disfrutado an
teriormente el empleado, y la causa de 
su concesión.

3.a Si la licencia se pide para otro ob
jeto que el de restablecer la salud, infor
mará también dicha Autoridad, tomando 
al efecto las noticias que estime oportunas 
acerca de la exactitud de las causas ale
gadas.

4.a No se concederá licencia sino á 
la tercera parte, cuando mas, de los em
pleados de una misma dependencia.

5.a Si dentro de los 1 o dias siguien
tes al en que se haga saber al interesado 
la concesión de la licencia no hiciere uso

de el la, quedará esta sin efecto desde 
luego.

6.a El término de la licencia por cau
sa de enfermedad no excederá de tres me
ses. Si hubiere necesidad de prorogar este 
plazo, se instruirá nuevo expediente, ob
servándose las mismas formalidades que 
quedan prevenidas para la concesión de 
la licencia primera.

T.8 Los empleados en este Ministerio 
dirigirán sus solicitudes por conducto de 
la Subsecretaría ó de la Dirección gene
ral de que dependan; y sus Jefes, al darlas 
curso, se sujetarán á lo establecido en las 
disposiciones precedentes.

8.a Los Directores generales, á quie
nes por el Real decreto de i 4 de Mayo 
último compete la facultad de otorgar li
cencias por término de un m es, observa
rán también dichas disposiciones, y da
rán cuenta á este Ministerio de las licen
cias que concedieren, con remisión de los 
expedientes.

9.a Los Directores , Subdirectores y 
Oficiales de esta Secretaría , así como los 
Gobernadores de las provincias que ne
cesiten licencia , acudirán directamente á 
este Ministerio, justificando la causa en 
que funden su solicitud.

10.a Se llevará en este Ministerio un 
registro en que se tomará razón de las 
licencias que se concedan á cada emplea
do , y del objeto para el cual las hayan 
obtenido. Igual anotación se hará en el 
expediente personal de todo empleado 
que reciba alguna licencia, y en el del 
que la pida y no llegue á conseguirla.

1 i .a No se dará curso á ninguna soli
citud que carezca de los requisitos expre
sados en las disposiciones que preceden.

121.a Quedan sin efecto las licencias 
concedidas á los que las estén disfrutando 
en esta corte, los cuales deberán presen
tarse á servir sus destinos en el preciso 
término de ocho dias.

Madrid 1 de Mayo de 1 8 5 3 . = E gaña.

3 .a s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTADISTICA Y FIN CA S DEL ESTADO DE LA PRO VINCIA 

DE M ADRID.

Remate para el 1 % de Maijo de 4 853 de once á doce 
de su mañana.

MENOR CUANTIA.

Barcelona.

Un censo con dominio que prestaba D. Antonio 
Mora á ia suprim ida encomienda de San Juan de 
V illafranca, de pensión anual 2 cuarteras ceba
da , 6 cuartanes tr ig o , una l ib ra , 3 sueldos y 4 
gallinas por bienes en Cabañas.

Otro id. id. Mariano Rafols y  José G ibert á id., 
de pensión 2 c u a rte ra s , 7 cuartanes trigo , 9 cuar
te ra s , 5 cuartanes cebada, 2 capones, 5 gallinas 
y 1 l sueldos y 4 dineros por bienes en Guñolas.

Cuyos dos censos juntos forman la ren ta  anual 
de 562 rs. y 6 mrs. v n . , que capitalizados al 33 y un 
tercio al m illar forman el capital de 18,739 rs. y 7 
maravedís v n . , que es la cantidad en que se sacan 
á subasta.

Un censo con dominio que prestaba D. Antonio 
Giro á la suprim ida encomienda de San Juan de

Villafranca, de pensión anual 3 sueldos, 6 dineros 
y 2 cuartanes vino por bienes en el Plá.

Otro id. id. D. Pablo Ám it á id , de pensión 4 
cuartanes cebada por bienes en id.

Otro id. id Doña Maria Rovira á id ., de pensión 
6 cuartanes cebada por bienes en id.

Otro id. id. D. Agustín Cardus á id., de pen
sión una cu a rte ra , 8 cuartanes cebada , 2 cuarta
nes trigo, 4 sueldos y 2 gallinas por bienes en id.

Otro id. id. D. Pablo F erre r á id . , de pensión 13 
sueldos, 6 dineros por bienes en id.

Otro id. id. D. Salvador Marqués á id., de pen
sión 3 cuartanes cebada por bienes en id.

Otro id. id. D. Juan Mas á id . , de pensión 3 
cuartanes cebada por bienes en id.

Otro id. id. D. Jaime Borros á id , de pensión 8 
cuartanes trigo por bienes en id.

Cuyos 8 censos juntos forman la renta anual 
de 138 rs. y  26 mrs. vn ., que capitalizados al 33 
y un  tercio al m illa r , forman el capital de 4625 
reales y  17 mrs. vn ., que es la cantidad en que se 
sacan á subasta.

Otro id. id. Gabriel Jofré á id , de pensión una 
cuartera cebada por bienes en el Plá.

Otro id. id. Vicente Suria á id., de pensión 6 
cuartanes trigo por bienes en id.

Otro id. id. D. Felipe de Miquel á id . , de pen
sión una cuartera  y  tres cuartas de tr ig o , 3 cuar
teras , 11 cuartanes y 2 cuartas cebada , una li
b ra , 7 sueldos, 6 d ineros, 2 gallinas y  2 capones 
por bienes en id.

Cuyos cuatro censos juntos form an la renta 
anual de 285 rs. y 30 mrs. v n . , que capitalizados 
al 33 un  tercio al m illar forman el capital de 9529 
reales y  14 m rs. v n . , que es la cantidad en que se 
sacan á subasta.

Un censo con dominio que prestaba Francisco 
Trabal á la suprimida encomienda de San Juan de 
V illafranca, de pensión anual un  cuartán  aceite, 
un  capón y 2 cuarteras cebada por bienes en V i- 
ladellops.

Otro id. id. Francisco Mestre á id . , de pensión 
una cuartera  cebada y una gallina por bienes en 
Guñolas.

Otro id. id. Pablo Llopar á id ., de pensión una 
cuartera  cebada por bienes en id.

Otro id. id. José Capalladas á id., de pensión 6 
cuarteras cebada por bienes en id.

Cuyos 4 censos juntos forman la ren ta  anual 
de 166 rs. y 5 m rs. vn., que capitalizados al 33 y 
un  tercio al m illar forman el capital de 5538 rs. y  
8 mrs. v n , que es la cantidad en que se sacan á 
subasta.

Un censo con dominio que prestaba D. Vicente 
Sistem as á la suprimida encomienda de San Juan 
de Villafranca , de pensión anual una cuartera  tr i
go , 7 cuarteras cebada, 4 capones y un  sueldo y 8 
dineros por bienes en Piera.

Cuyo censo forma la renta anual de 288 reales 
y 26 m rs. vn ., que capitalizado al 33 y un  tercio 
al m illar forma el capital de 9625 rs. y 17 mrs., 
que es la cantidad en que se sacan á subasta.

Un censo con dominio que prestaba Lucía G u - 
tinell y  Pablo Almírall á la suprimida encomienda 
de San Juan  de V illafranca, de pensión anual 3 
c u a rte ra s , 2 cuartanes y dos un  cuarto trigo , 4 
cuarteras y  5 cuarteras y  dos cuartos cebada, una 
gallina y 5 sueldos, 2 dineros por bienes en G u
ñolas.

Cuyo censo forma la ren ta  anual de 263 rs. y
5 mrs. vn ., que capitalizados al 33 y un  tercio al 
m illa r , forma el capital de 8771 rs. y  20 mrs. ve
llón , que es la cantidad en que se sacan á subasta.

Un censo con dominio que prestaba José A lm i- 
rall á la suprim ida encomienda de San Juan de Vi- 
ila franea , de pensión anual una cuartera cebada 
por bienes en Piera.

Otro id. id. Francisco T erm ens, a id . , de pen
sión una cuartera  cebada y 2 capones por bienes 
en Piera.

Otro id. id. Pedro Rubio á id., de pensión una 
cuartera  cebada por bienes en id.

Otro id. id. Salvador Olivella á id., de pensión 3 
cuartanes cebada por bienes en id.

Otro id. id. Antonio Lloret á id., de pensión una 
cuartera  cebada por bienes en id.

Otro id. id. José Antonio Puig á id., de pensión
6 cuarteras cebada por bienes en id.

Otro id. id. D. Antonio F arret y Bailé á id . , de 
pensión una cuartera  trigo por bienes en id.

Otro id. id. Cristóbal Cosco á id., de pensión 
una cuartera  cebada por bienes en id.

Cuyos 8 censos juntos forman la ren ta  anual de 
230 rs. un  maravedí yn., que capitalizados al 33 y 
un tercio al m illar forman el capital de 7667 rs. y 
22 mrs. vn., que es la cantidad en que se sacan á 
subasta.

Un censo con dominio que prestaba Antón 
Fontanals de las Gotas á la suprim ida encomienda

de San Juan de V illafranca, de pensión anual 2 
cuarteras cebada, 2 gallinas y un sueldo por 
bienes en Piera.

Otro id. id. D. Francisco Desvalls á id., de pen
sión una libra 13 sueldos por bienes en id.

Otro id. id. D. Antonio Jiménez Güell á id. , de 
pensión 2 cuarteras cebada, 2 capones y 2 suel
dos y 6 dineros.

Cuyos tres censos juntos forman la ren ta  anual 
de 174 rs. y  19 m rs. v n . , que capitalizados al 33 y 
un tercio al m illar forman el capital de 5818 rs. y 
21 mrs. v n . , que es la cantidad en que se sacan á 
subasta.

El rem ate tendrá lugar el dia 12 del corriente 
en tre  once y doce de su mañana en las casas con
sistoriales de dicha ciudad.

Madrid 7 de Mayo de 1853 .«E s copia,«R afael 
de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Declarada de necesidad la provisión de la es
cribanía num eraria de la villa de Sella, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba , he acor
dado se saque á pública su b as ta , bajo el tipo de 
6000 rs. vn. en que ha sido valorada y  pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la escri
banía de Rentas de esta provincia y en el juzgado 
de prim era instancia de Villajoyosa; en concepto de 
que la subasta será doble ante mi Autoridad en 
el local que ocupa este Gobierno y en dicho juz
gado de once y media á doce de la mañana del dia 
quinto siguiente á los 30 en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Alicante 28 de Abril de 1853.«C ano .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE V ILA SECA .

Autorizado este A yuntamiento com petentem en
te para la enagenacion de un  molino harinero, tres 
diados de agua y un  jornal y medio de tierra  con
tigua á aquel, situado en el térm ino del territorio  
de Tarragona agregado á R eu s , perteneciente á los 
propios de esta villa y valorado en 39,833 rs. en 
venta, tendrá esta lugar en pública subasta sim ul
táneamente en la capital de esta provincia por ante 
el Sr. Gobernador civil, y  en la presente villa por 
ante el Ayuntamiento, de diez á doce de la mañana 
del dia 31 del mes actual, en cuyas secretarías es
tará de manifiesto el pliego de condiciones; siendo 
de advertir que los que quieran tom ar parte en ella 
antes de verificarlo deberán depositar la vigésima 
parte de la cantidad que sirve de tipo en la Depo
sitaría del Gobierno civil ó en la de este A yunta
miento , y que el rem atante desde que se reconoz
ca como tal la deberá aum entar hasta la décima. 
Con dicho objeto se cita y llama á los acreedo
res contra los propios de este común que acrediten 
tener en su favor créditos líquidos, siendo prefe
ridos los mas privilegiados y los que tengan ante
lación con arreglo á derecho.

Vilaseca 1.° ele Mayo de 1853.=El Alcalde Pre
sidente, Ramón R ies.«P . A. D. A., Teodoro Salva- 
dó, Secretario.

4.a SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

No habiendo podido celebrarse el dia 27 de Abril 
último, como estaba anunciado, el remáte de las casas 
calle de Alcalá, núm. 10 y  su accesoria por la carrera 
de San Gerónimo, núm. 11, propias de los imponentes 
en la Caja de ahorros del Iris, que comprenden 1 2 ,3 7 2 1 /2  
pies cuadrados de sitio, tasados en 2 .624,460 rs., á re
bajar cargas; el Sr. D. José Morphi, Juez de primera 
instancia de esta corte, accediendo á la petición de sus 
dueños, en providencia, refrendada por el escribano de 
número D. Sebastian Carbonel, se ha servido señalar el 
dia  11 del corriente , á las doce en ; unto, en la audien
cia de S. S. para que tenga efecto dicho remate.

Los que quieran interesarse en él podrán avistarse 
con el escribano de S. M. D. Alfonso López Gijon, que 
vive calle de la Magdalena, núm. 1 , cuarto entresuelo 
de la derecha, quien está autorizado para admitir las 
posturas que se hagan, les pondrá de manifiesto los tí
tulos y  documentos especiales que acreditan la absoluta 
propiedad y  dominio de los expresados imponentes so
bre las mencionadas fincas, y  les enterará de las con
diciones y  garantías que se exigen. 2

D. Cristóbal de Pascual, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Cáceres y  Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad de Granada.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos lo»



¡creedores á los bienes de Doña María López Alfao y 
de su difunto marido D. Pedro González Rabanal, para 
que por sí ó por medio de otra persona apoderada le -  
galm enle concurran á la primera junta judicial que se 
ha de celebrar el día 1 0 del próximo mes de Mayo á 
hora de las diez de la mañana en la sala de audien
cia del ju zgad o , placeta de Santa A na; bajo apercibi
m iento do <[ue no compareciendo les parará el perjuicio  
que haya lugar, pues así lo he mandado en los autos 
de concurso necesario provocado á los bienes de los re
feridos por la escribanía del infrascrito.

Dado en Granada á 20 de Abril de 1S 53 .— P as
cual. -  ~Por mandado de S. S .. Manuel de Iturriaga.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada del licenciado D. Ma
riano Fernandez García, habilitado por S. M. para el 
despacho de la escribanía de núm ero de la misma de 
D. Mariano Fernandez del C anto, se cita , llama y em 
plaza por primera vez y  térm ino de 30 dias á todos los 
que en cualquier concepto se consideren con derecho á 
los bienes quedados por fallecim iento de I_). Servando  
Angel Gutiérrez de Solana, vecino que fué d e'esta  di
cha capital, para que dentro del expresado”térm ino, 
contado desde la publicación de esté anuncio en ía G a 
c e t a , se presenten en el referido juzgado y . escribanía 
por medio de procurador con poder bastante á deducir 
el de que se crean asistidos; con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito del Hos
pital. =  No habiendo concurrido D. José Castaño á ce
lebrar el juicio de conciliación señalado para el día 29 
de Abril últim o á instancia de D. Andrés Rodríguez 
V e lc z , en concepto de apoderado de D. Juan Sala S iv i-  
11a, sob rep a g o  de m araved ís, se le cita nuevam ente  
por el presente anuncio , para que bajo la multa de 40 
reales lo verifique el dia 19 del corriente, á las doce 
del mismo * en mi audiencia , sita en la Plaza Mayor, 
portales del Peso; en la inteligencia que de no hacerlo 
declararé el juicio por intentado con arreglo á lo pre
venido en el reglam ento provisional de justicia,

D. Juan Pablo T rigueros, Juez de prim era instancia 
de esta v illa  y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen  
el aniversario fundado por el licenciado D. Miguel Fer
nandez , clérigo que fué de la villa  de G asasola, en el 
año 1 506 sobre varias fincas radicantes en los términos 
de dicha v illa , P ed rosa , Villalbarba y  M orales,-del cual 
fué su último poseedor el exclaustrado D. Agustín Aran- 
d a , para que en el término de 30 d ia s . desde la in 
serción de este en la G a c e t a  del G obierno, se presen
ten  en este juzgado y  escribanía del infrascrito á usar 
del que les asista; en la inteligencia y  apercibim iento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lu gar , y  se acordará lo que en derecho corresponda.

Dado en la Mota á 9 de Abril d e ,1 S 5 3 .= L ic .  Juan 
Pablo Trigueros.— Santos Fernandez.

Suprem o Tribunal de Justicia .— Por el presente se 
c i t a , llam a y  emplaza á D. Claudio G il , vecino de la 
ciudad de B arcelona , para que en el térm ino de 30 dias, 
prim eros siguientes al de este anuncio, se presente en el 
Tribunal Suprem o de Justicia y  escribanía de Cámara 
del Sr. D. Agustín Montijano por medio de procurador 
en seguim iento del recurso de nulidad interpuesto por 
su difunto padre D. Pedro en el pleito que siguió y  se 
falló en la Audiencia territorial de dicha ciudad con 
D. José, D. R am ón, D. Jaime y  D. Salvador Fábregas, 
herm anos, sobre liquidación de cuentas y  pago de m a
raved ís; en inteligencia de que pasado dicho término 
sin haber comparecido se sustanciarán los autos con los 
estrados del Tribunal Suprem o, y  le parará el perjuicio  
que haya lugar.

E n v irtud de providencia del Sr. D. Félix de la 
Sota y  Sota , Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
prim era instancia del distrito de Embajadores de esta 
ca p ita l, refrendada del escribano del número de la mis
m a D. Ignacio Palom ar, se cita, llama y  em plaza por 
prim era y  última vez  y  térm ino de 30 dias á cuantas 
personas se crean con derecho por cualquier concepto 
á los bienes quedados por fallecim iento abintestaio de 
D . José Fernando P oves, vecino que fué de esta corte, 
á fin de que dentro del indicado término se presenten  
e n  dicho juzgado y  escribanía, donde se halla radicado 
e l juicio de abintestato, á ejercitar el de que se conside
ren  asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les  parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1 S 5 3 .“ Ignacio Palom ar,

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á José 
A cero, para que dentro de nueve d ia s , que por segun
do térm ino se le señala , se presente en la cárcel de pre
sos á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue en el juzgado de primera 
instancia del Centro y  escribanía de núm ero de D. Fer
m ín Gutiérrez y  Gomara por desacato á la Autoridad: 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sir 
haberlo verificado le parará e l perjuicio que haya lugar

P A R T E  N O  O F I C I A L  

EXTERIOR.
Por u n  b u q u e  llegado últim am ente  á Londres 

de N u eva-Y orck  se sabe había  fallecido el 18 de 
Abril  Mr. Rufin K in g , Vicepresidente ele los Esta
dos-Unidos.

El 6 llegó á Méjico el General San tana después 
de h a b e r  descansado fres dias en su  hacienda de 
E n c e r a ,  ju n io  á Yeracruz,  y  conferenciado ex ten
sam ente  con varias personas importantes del pais 
acerca del estado precario en que se encontraba 
aquella  República. Aun cuando algunos no tenían 
g ran  confianza en que la situación política de aquel 
país m ejorase  m ucho ,  la generalidad sin embargo

esperaba que el estado de las cesas ternaria un. as
pecto mas favorable pav i  cu t ranquil idad  é inde
pendencia , porque ací lo dejaba c ree r  ci carácter  
enérgico del nuevo P r e s id e n te , sus  antecedentes  en 
la historia moderna do aquel pa ís ,  y  sobre codo la 
casi unanimidad de votos por les que había sido 
elevado de nuevo á tan  alio cargo.

A su  desembarco en Yeracruz  había  sido reci
bido con extraordinarias  demostraciones de júbilo, 
habiendo elevado en su  honor en la plaza pr inci
pal un  arco de t r iun fo ,  y  obsequiábale con se rena
tas y otras expresiones de entusiasmo. E n  Méjico 
también se liacian grandes preparativos para  su 
rprihi miento.

Dicen de San Pe tersburgo  que la Persia  p ro 
yectaba una nueva  expedición contra  H e r a t ; pero 
que el Coronel inglés Shiel, Embajador de la G ran  
B re taña ,  había declarado te rm inan tem en te  que en 
el caso de llevarse á debido efecto, tenia expresas 
órdenes de .su  Gobierno de pedir  los pasaportes y 
suspender las relaciones internacionales,  Los rusos 
han  ocupado , partiendo del Cáucaso, un a  posición 
j u n lo á  Craza para facilitar las comunicaciones e n tre  
el Daghestan y la Persia.

Según u n  periódico aleman, parece que  el p r in 
cipe Ghika ,  Hospodar de Moldavia , desde su  v u e l 
ta de Harpaschexviki ha cambiado en te ram en te  do 
m anera  de gobernar.  Se ha  vuelto mas severo ,  mas 
enérgico; no se deja llevar de influencia alguna, 
escucha todo cuanto se le d ice ,  pero reservándose 
s iempre el adoptar  los consejos que cree  mas con
venientes y propios para el b ienestar  del pais. Em
pero si por u n a  pa r te  esta conducta del Príncipe 
encontraba generales s im p a t ías , por o tra  causaba 
seria  inqu ie tud  la misión en  T urquía  del Príncipe 
MenschikofF, sobre todo después de hab er  obtenido 
en Constantinopla la exoneración del Ministro Fuad-  
Eífendi , y  en  Servia la da Mr. G arascham in ,  y  de 
que los rusos anuncian  que en la Yalaqnia y  la 
Moldavia van á estallar grandes d isturbios que ha
rá n  indisne.nsnhle su intervención.

A u n  periódico prusiano dicen de Viena lo si
guiente  :

Se cree  que las diferencias en tre  el Austria  y  
el Piamonte con motivo del secuestro de los bienes 
de los emigrados lombardos se a r reg la rán  próxi
mamente .  Las Potencias cuya  mediación solicitó el 
Piamonte no han  querido in te rv en i r  en  el nego
cio. El Austria  no lia dado contestación á la p ro
testa  del Gabinete  de Turin .

Con igual fecha dicen á la Gaceta de Silesia:
«Durante  la semana pasada se ha notado u n  

cambio f recuente  de comunicaciones e n tre  n u es t ra  
corte  y  la de Londres. Todas son re la tivas á la 
cuestión de los re fu g iad o s , y  las cosas m arch an  de 
la m anera  mas amigable,  esperándose p ron to  una  
solución, a tendiendo á que  el Gobierno británico 
ha prometido usa r  de r igor ,  conforme á las leyes 
in g le sa s , contra  los refugiados comprometidos en

m r U i n  r i o  " M i l á n  vi

Un periódico suizo dice que  se hablaba  en  Ber
na de u n a  nota que  la comisión de la Dieta ger
mánica ha dirigido al Consejo federal sobre  la 
cuestión del Neuchatel.  E n  esta nota  parece que 
se apoyan las p retensiones de Prus ia  á este can
tó n ,  considerado siempre como u n  principado p r u 
siano. Pero según  el mismo periódico nada se sa
bia de positivo acerca de la existencia de esta nota,  
y  afirma que  según  las noticias mas fidedignas, In 
g laterra  y  F rancia  no h an  autorizado á la Prusia  
para  r e c u r r i r  á las medidas coercitivas.

Un despacho telegráfico del Coronel Bourgeois 
anuncia  ai Consejo federal que los austríacos lian 
establecido u n  puesto mili tar en el terr i to rio  de 
S ta b io , que se considera como pertenec ien te  á la 
Suiza. El Consejo ha procedido inm ediatam ente  al 
exam en de este asunto.

Dícese que  el Conde MensdoríT-Pouilly, Emba
jador de Austria  en la corte  de R u s i a , regresa  á 
Yiena á consecuencia de la llegada del Prínc ipe  Da- 
n i lo ,  Uladika de Montenegro, y  para  ocuparse  de 
la cuestión de Oriente . lia  sido llamado por orden 
e v n r esa  dpi E m n evn d n r.

De uno de nuestros  colegas trasladamos lo si
guiente sobre el proceso instru ido en  Londres con 
motivo del depósito de pólvora y  cohetes ,  descu
bierto en la casa que habitaba Kossu th :

«En la p r im era  audiencia quedó probado que 
Mr. Hale,  fabricante  de proyectiles de g u e r ra ,  te
nia en su  poder u n a  cantidad de .pólvora no gra
n u lad a ,  super io r  á la que la ley perm ite  en  m a
nos de p a r t icu la res ,  y  79 cajas con 4 543 cohetes 
completos, y  dos pa r t idas ,  una de 3629 y  o tra  de 
2629 no concluidos,  cantidad que debía insp irar  
sospechas, ín te r in  no constase el fin á que se des
tinaban. En este p r im er procedimiento no sonó el 
nom bre  do Kossuth ,  ni se traslució que  tuviese  la 
m enor conexión con aquel negocio. El magistrado, 
autorizado á fallar sum ariam en te  en el caso, ó á 
someterlo á u n  t r ibuna l  su p e r io r ,  juzgó conve
niente  ampliar la instrucción y ce lebrar  otra a u 
diencia. Esta so verificó el 30 de A b r i l ;  y el m a
gistrado ,  separando los dos casos, el de la pólvora 
y el de los c o h e te s , despachó el p r i m e r o , d e c re 
tando el embargo del cuerpo  del delito y una  m u l 
ta pecun iar ia ,  y sobre el segundo quiso examinar 
nuevos testigos y oir á los abogados.

De estas declaraciones y  debates ha resultado: 

4? Que la m ayor  par te  de los jornaleros e m -

pleailos en  la fabricación de la pólvora  y  de los co
hetes e ran  refugiados húngaros.

2? Que habian  sido introducidos en  la fabrica 
por recomendación de Kossuth.

3* Que tanto este como Hale les encargaban el 
secreto sobre la fabricación.

4.° Que en tre  Kossuth y  Hale habían  mediado 
continuos m ensajes y  recados.

El defensor de los reos procuró  dar u n  aspecto 
inocente al negocio , alegando que este era  p u ra 
mente c o m erc ia l , y  que  la fábrica había ya despa
chado m uchas  cajas de los mismos productos á di
ferentes Gobiernos de Europa; pero habiendo con
sultado los libros de la a d u an a ,  quedó e n te ram e n 
te desmentido este aserto. En vista de todo el magis
trado creyó que la causa era  bastante  g rave para 
m erecer  el fallo del j u r a d o ,  y así lo decidió exi
giendo fianza al fabricante  y  sus cómplices.

Ninguna acusación judicial gravita  todavía so
b r e ’ K o s su th ; pero si en el juicio plenario re su l 
tase la m enor sospecha de su  in te rvención  activa 
en el negocio, no podría abs tenerse  el Gobier
no de someterlo á las disposiciones d e l a lie n ’enlist- 
ment b i l í , en  el cual se prohíbe.,  bajo las pena: 
mas s e v e r a s , todo arm am ento  hostil e n  el te r r i to 
rio inglés contra to la  nación que no esté en guerr;  
declarada contra  la G ran —Bretaña. Tanto mas fu n 
dada será esta medida, cuanto que  el mismo Kossutl 
ha publicado recientemente  u na  carta  en ios pe 
r iód icos , en  la c u a l ,  al mismo tiempo que nieg; 
toda participación en el asunto  de los cohetes ,  con
fiesa con jactancia que  sigue y seguirá haciendo 1 
gue rra  en favor de Hungría hasta lograr su  en ter  
emancipación.))

El Ministerio inglés ha obtenido u n a  mayoría d 
71 votos en  la discusión de los p resupuestos.  L 
enmienda presen tada  por la oposición no ha reun í  
do en su favor mas que 252 v o to s , siendo recha 
zada por 323.

E n  e l  M onito r  f rancés  leemos lo síguen t e
« Muchas personas solicitan billetes para  asistir  

á la ceremonia del 4 de Mayo en la iglesia del c u a r 
tel de los Inválidos. Se adv ie r te  al público que  el 
4 de Mayo no habrá  en  la iglesia de los Inválidos 
mas que un a  misa rezada de conmem oración, para  
la cual no se re se rv a rá n  puestos.»

Del 12 al 15 de Mayo se ve rá  e n  apelación la 
causa formada á los corresponsales de los periódi
cos extrangeros. Dícese que  las defensas se rán  sos
tenidas por los mismos abogados que  hab laron  en  
p r im era  instancia.

Ya se ha e s tab lec ido , según vemos en  varios 
periódicos, en tre  Bayona y  Burdeos la comunica
ción eléctrica , y por consiguiente podrá hacer uso 
de ella el público den tro  de b rev es  dias.

La colocación de los hilos , dirigiéndose á la 
frontera  de España, m archa  ráp idam en te  y  ha lle
gado ya á la m ural la  de las Alíées Marines.

INTERIOR
Tomamos las siguientes noticias del Diario m er

cantil de Valencia ;

La descarga de las dos locomotoras que ha t ra i -  
lo para  el fe r ro -c a rr i l  el b u q u e  inglés S a xo n  se 
3fectúa con felicidad. A fin de evitar  toda clase de 
riesgos, descargado ya el b u q u e  de todos los demás 
afectos de que  era portador ,  y  no teniendo en  su 
bodega mas que las dos c a ld e ra s , cada una de las 
rúales pesa 180 q u in ta les ,  en tró  en el puer to  y  
fondeó enfrente  de la aduana. Una vez allí fué  mas 
fácil trasbordar  una de estas piezas á la lancha que 
debía conducirla  hasta la via provisional,  colocada 
enfrente  de la e s tac ió n , lo cual se hizo el martes .  
Mañana , si el tiempo lo permite  . se echará á t ie r 
ra o tra  caldera.

El sábado al anochecer se descargaron en el 
puerto  dos pontonas de piedra de Cilífera para  co
m enzar á formar la escollera que tiene con tra ta 
da el Sr. Carriquiri .

Después de m uchas y  costosas operaciones se 
ha sacado por fin á t ie r ra  el gánguil  que  se s u m e r 
gió hace a lgún tiempo cargado de arena.

La visita de D. José Campo, concesionario del 
i e r ro —carril  de Al mansa á las obras que se eje
cu tan  en  aquella l inea, ha tenido por resultado 
activar su  curso aprovechando la buena  estación 
que  atravesamos.  Ademas el Sr. Campo ha r e co r r i 
do con sus ingenieros todos ios puntos que  se r e 
pu taban  por mas ditíciles,  y ha extendido su  v ia
je  lw.ta  \ u l e n a ,  Laúde te ,  Tecla y Monte—alegre 
para reconocer toda la zona limítrofe al f e r ro -c a r-  
í i í ,  y^cerciorarse de las buenas  c ircunstancias de 
trazado que se sigue con la aprobación del Gobier
no , comparándole con todos los demás que se hai 
p io p u es to ,  y que tal vez sean mas conveniente; 
para otros intereses que  los de esta provincia.  í. 
su regreso á Álmansa , donde reina por el fe rro 
c a r r i l ,u n  entusiasmo proporcionado á la im portan
cia que  d e b e d a r  á aquella población , ha sido ob
jeto el Sr, Lampo de demostraciones de afecto < 
Ín teres por parte  de las Autoridades y persona 
notables que se ap resu ra ro n  á visi tarle y á mani- 
lestarle  sus simpatías por medio de una  lucida se
renata  que se le dió en la noche do sn il<->o«r!:>

Dice el Diario de Barcelona:
.¡.os subditos ingleses residentes en Barcelona 

han regaladomulunamente una preciosa caja de oro 
para i anaco a Mr. J. Story Penleaze,  Cónsul que ha 
sido de su nación d u ra n te  largos años en aquella 
p la z a , como una muestra  del aprecio que les han 
merecido sus servicios y dei sentimiento que les 
causa su ausencia. Es también una m ues tra  de ello 
el siguiente escrito, cuya inserción nos han  rogado

algunos de los señores qu e  tom aron  p a r te  en  tan
honorífica d e m o s tra c ió n :

Sr. e d i t o r : Hemos visto y  admirado u n  traba 
jo sencil lo, pero  de u n  gusto exquis ito ,  con que el 
m uy  inte ligente artífice D. Pedro  Soler acaba de 
consolidar ía notoria  repu tación  que  tiene tan  j u s 
tam ente  adquirida.

Aludimos á u n a  cajita de oro para  tabaco (fa
bricada con tanto gusto como maestría) que  ha sido 
presentada  al Sr. D. Juan  Story  P e n le a z e , ex -C o n -  
su l  de S. M. Británica,  por los súbditos ingleses r e 
sidentes en  esta cap ita l ,  cómo testimonio de afecte 
y  g ra t i tu d ,  con motivo de haber  quedado jubiladc 
por su  Gobierno el expresado Sr. Cónsul. Creemoí 
que  el Sr. de Penleaze es m u y  acreedor  á esta ex
presión afectuosa y espontánea liácia u n  sugeto cu
ya ben d ica  disposición, trato caballeroso y  demá; 
cualidades que le dis t inguen han dejado d u ra n te  e 
largo período que  ha desempeñado sus funcione, 
consulares en  estas provincias tan  gratas  y  simpá
ticas impresiones en tre  sus paisanos en  Barcelona
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EL MARQUES DE VALDEGAMAS.

Nuestro amigo el Sr. D. Isidro Wall, 
an jóven aun como va distinguido escri- 
:tr , ha publicado ayer un bellísimo ar
ícalo destinado á honrar !a memoria del 
lombre eminente que España acaba de 
lerder. Deseosos nosotros de contribuir á 
se digno y noble f in , lo trasladamos á 
mestras columnas.

Dice a s í :

Uno de los pensadores mas i lus tres  de los tiem- 
i o s  m o d e rn o s , uno de los hom bres que mas fama 
r crédito  han  alcanzado en n u es tra  España , uno 
íe los ciudadanos que mas honra  y  prez han  cons
eguido á su patria , de alteza de m iras y p r o fu n -  
iiclad de pensamiento en ios bancos de la escuela,
!e nobilísimo y preclaro lidiar en  el estúdio del 
Lulamente , de vasto y  delicado alcance en las r e 
jones de la diplomática,  señalado y  descollante en 
>olítica, en le t ra s ,  en  toda su e r te  de humanidades 
r en  todo linaje de disciplinas filosóficas; D. Juan  
)onoso Cortés ,  Marqués de Valdegamas, Ministro 
ñenipotenciario de S. M. Católica cerca del Emper
ador de los franceses,  au to r  del Ensayo sobre el 
'■■■atolicismo , el liberalismo y el socialism o , ha sido 
arrebatado, por la segur inflexible de la m uerte ,  de 
sste m u n d o , patr ia del a r c a n o , de la desgracia y 
le lo im p r e v i s to , en donde hasta el genio es tr iste  
u a je ro ,  que anda e r ra n te  á la a v e n tu r a ,  ig n o ran -  
lo la duración de su  v i a j e , el té rm ino  de la jo r 
cada y  el plazo de su  residencia.

P rometiendo desde ahora  ocuparnos  mas a d e -  
an te ,  cuando frías sus cenizas pueda  la razón ma
nejar el análisis con c a lm a , del génio y  obras del 
Marqués de Va ldegam as, de te rm inando  su  encar
do providencial y  reflexionando acerca de la ma
le ra  con que ha  creído deb er  v e r if ica r lo , séame 
aoy lícito d e r ra m ar  u n a  lágrima sobre  su  h u e sa ,  y 
decir dos pa labras acerca de los rasgos mas p ro e -  
n inen tes  de la índole de su  ingenio y  del tem pe
ramento de su  índole.

No le t ra té  en vida ni conozco su  b iog raf ía : asi 
mis p a la b r a s , hijas del culto  que rindo al talento, 
ni las p rom ueve  la lisonja, ni  las inspira  la amis
tad p e r so n a l : t ienen  pues todos los caracté res  de 
desin te rés ,  de apar tam ien to  y  de ingenuidad que 
distinguen á las que  profieren los venideros cuando 
hablan de los pasados.

Nada hay  tan  difícil como desc rib ir  u n  talento, 
porque nada h ay  tan  ocasionado á la risa del r id í
culo y  á la imputación del pecado de vanidad. Con 
una sola advertenc ia  he  de sa lvar tal escollo. No 
pretendo r e t r a ta r  u n  en tend im ien to ,  sino la im á -  
gen que  este en tend im ien to  ha  reflejado en  mi al
ma. No cuento  sino mi im p re s ió n ; no d ibujo sino 
la huella  que  siento en  m í estampada.

D. Ju a n  Donoso Cortés era  uno de esos hom bres  
de m is ió n , en los cuales Dios prodiga sus  dones, 
derramándolos con superabundanc ia  ,"para que  no 
e n cu e n tre n  d en tro  de sí mismos obstáculos que  les 
em baracen  el cum plim ien to  del g rave  encargo c u 
ya realización les t iene deparada su  alta  Provi
dencia.

De inteligencia s intética y  talento  analítico,  d e  
imaginación b r i l lan te  y  lozanísima fantasía, sutil  en 
el sacar consecuencias,  y grandioso y  valiente  en  
el a sen ta r  p r e m is a s , amañado y  diestr ísimo en el 
hilado del raciocinio, resuelto  en  a f i rm ar ,  enérgi
co en  la expresión , de c on tunden te  y  constr ic tora  
a rgum entac ión ;  cer te ro  en  los tiros que  asestaba, 
nunca  envenenados,  pero  s iempre  morta les ;  d e f o r 
mas gráficas y  decir gaiiardo; f á c i l , límpido y  con
ciso en  la fó rm ula ,  sesudo y  g rave  como u n  doc
tor de la antigua Salamanca ; p u n z a n te ,  gentil , bi
zarro  y  de pereg rinas  caídas, como u n  doctor de 
la m oderna  Sorbona , el Marqués de Valdegamas, 
t rasm utador  de las paradojas mas osadas en  verda
des las mas palpitantes de ev idencia ,  bri l laba  á to
das las luces como los d iam antes de exquisita  na 
turaleza  y  delicada pulim entación ,  por las m ult i
formes y variadís imas fases de su  privilegiado en 
tendim iento ,  tanto mas esforzado, tanto mas no
ble ,  tanto mas poderoso, cuanto  que  obraba siem
pre  concentradas sus fue rzas ,  y  encaminándolas á 
un  solo , único y  altísimo designio.

En el enmara nado proceso que se está su s tan 
ciando en el m undo desde que  el Criador lo e n t r e 
gó á las d isputas de los hom bres ;  en ese enm araña
do proceso en que son partes la razón y  la t/‘adi
ción , las filosoiías y las religiones, Dios y el hombre,  
los presentimientos de lo porven ir  y los recuerdos 
de lo p asad o , las inspiraciones y  exigencias del 
entendimiento hum ano  y las revelaciones y  p re 
ceptos de los consejos divinos; en esc proceso in
te rm inab le  y  bizarrís imo , in te rm inable  porque  
n inguna  sentencia  es e jecutoria ,  y  todas son y se
rán  apelables hasta la consumación de los siglos, y 
bizarrís imo porque las par tes  sue len  erigirse en  
jueces, y los jueces reducirse  á partes, D. Juan  Do
noso Cortés ha seguido la misma ru ta  que  tienen 
trazada todos* los hom bres  de su tem ple ,  y  gran  
numero de aquellas inteligencias que  pe rm iten  
otorgar el titulo de magnífica á la historia  del ta
lento humano.



Comenzó por quem ar profusamen:e incienso en 
los altares de la razón; vino después á desconfiar 
del Dios; finalm ente, ha concluido por derribar en 
tierra el ídolo, blasfemando de su culto, y  por vol
ver el oido á las palabras de los tiempos pasados, 
las cuales, recogidas con la adoración de la fé y  la 
impaciencia de la esperanza hasta en sus mas apa
gados acentos, convirtió en pan de su espíritu y 
en sangre de su corazón.

Y sin embargo, ¡oh inflexibilidad de las leyes 
que presiden á los destinos de los hombres! Do
noso C ortés, como De Maistre y como B onald, y 
hasta como el mismo abate G au m e , cuando rene
gaba de la razón renegaba de la razón con la ra 
zón, haciendo recordar el célebre Juro, -juro, pa— 
ter, nunquam componere versos, del inm ortal au tor 
De tristibus.

Por lo que hace á la acusación de inconsecuen
cia en punto á doctrinas y opiniones que ha solido 
lanzársele duran te  su v ida, semejante acusación, 
mas,que pecado de malicia, e rro r candoroso de ig
norancia ó vulgaridad, no resiste al mas ligero 
examen hecho im parcialm eníc.

Antes al contrario , la aparente inconsecuencia 
de sus opiniones es cabalmente la prenda consti
tutiva de la unidad de su entendimiento, el cual, 
sujeto á la condición indeclinable del desarrollo 
lógico, como todos los entendimientos progresivos, 
en todas sus fases y trasforinaciones no ha dejado 
de ser un solo instante consecuente y p ropo ic io - 
nado á la ley superior que lo presidia , determ i
nando las formas de su desenvolvimiento.

Sin duda. Esforzado campeón del tradicionalis
m o , y e n  estos dias á la cabeza de la escuela: 
m antenedor del cam po , nunca derrotado en la pe
lea: brioso y de em puje: mas dado á la acometi
da que aficionado á la defensa: soberbio enfrente 
de sus adversarios, pero con hidalguía: cristiana
mente humilde cerca de sus su p erio res: respetuoso 
y hasta tímido cuando oia el precepto ó el consejo 
3e los ministros de Dios, D. Juan Donoso Cortés, 
Marqués de Valdegamas , el ilustre reductor de to
das las ciencias de los hombres á la sola ciencia 
de Dios, ha sido uno de los varones mas preclaros 
de la edad p re sen te , y  su nom bre inmortalizado 
pasará infaliblemente á la posteridad.

D. Juan Donoso Cortés ha m uerto.
Ya sonó para el Marqués de Valdegamas la 

hora de la justicia. La envidia deslenguada, la 
vulgaridad mezquina y m aldiciente, el criticismo 
de escaso y lam entable alcance , el pretendido y 
plácido buen sentido de los varones de provecto 
seso, los tristes y cansados alegatos por una mal 
entendida consecuencia, amenguan y en tu rb ian  a 
las veces la fama de los vivos; mas son arm as que 
se em bo tan , im potentes si se esgrimen contra las 
lápidas m ortuorias que esconden las cenizas de ios 
difuntos.

I sid r o  W a l l .

Hemos leido la memoria histórica del Instituto 
vizcaino y  su  colegio adjunto, escrita por el direc
tor D. Agustin A rregui y  H eredia, y  presentada 
por el mismo al Sr. Ministro del ramo.

El Instituto provincial de Bilbao, continuación 
del colegio general de Vizcaya, ha debido su orga
nización al patriótico celo de la Diputación general 
del Señorío, Ayuntam iento y Real Junta de comer
cio de aquella capital. Las citadas corporaciones, 
deseosas de plantear un  establecimiento literario, 
dispusieron por el año 4844 llevar á cabo su pa
triótico pensam iento, tan beneficioso para el pais.

Gracias al celo y constancia de la comisión di
rectiva, se pudo a b r ir ,  sin estar concluido el edi
ficio, el curso académico de 4 846 á 4 847, con el 
carácter de establecimiento p a rtic u la r , y bajo la 
denominación de «Colegio general de Vizcaya in 
corporado á la Universidad de Valladolid.»

En O ctubre de 4 846 se inauguraron las escue
las, y  en Julio de 4 847 fué elevado por S. M. á la 
categoría de Instituto  provincial de prim era clase.

Por Real orden de 24 de Marzo de 4 854 se reo r
ganizaron las escuelas de navegación y m ercantil; 
y la escuela industrial elem ental que de hecho 
existe desde 4846 quedará probablem ente recons
tituida para el curso próximo.

Como se v e , el Instituto vizcaino ha entrado en 
su sétimo a ñ o ; y  en cuanto á su p o rv e n ir , si he
mos de juzgar por los excelentes resultados que ha 
dado y a , se puede presagiar que su existencia fu
tu ra  será p rogresiva , y  no menos brillante que lo 
ha sido hasta aqui.

El establecimiento público de enseñanza que po
see en el dia V izcaya, corre por cuenta de la Di
putación del Señorío , dueña hoy del edificio que 
ocupa aquel. De m utuo consentim iento, y autori
zadas las corporaciones por el Gobierno de S. M., 
acordaron, tanto el Ayuntam iento como la Jun ta  de 
comercio, ceder á la Diputación sus respectivos de
rechos á condición de que esta se encargase de la 
terminación de las obras y  planteamiento del co
legio. c

En el convenio en tre  las tres corporaciones se 
dispuso u tilizar el convento de religiosas de la 
C ruz, cedido por S. M. al A yuntam iento, único 
terreno á propósito para la clase de edificio que 
iba á construirse. Sin la generosidad de S. M. la 
R e in a  hubiera sido d ifícil, por no decir imposible, 
la realización del pensam ien to , porque Bilbao ca
recía de un  edificio ad hoc, y la adquisición del 
ex-convento puede considerarse como la base fun 
damental y causa prim era de la existencia del Ins
titu to  de Vizcaya y su colegio. Se hallan situados 
en una extremidad de la v illa; pero que atendida 
la topografía de esta, viene á ser la parte mas cén
trica. Una lámina grabada que acompaña á la me
moria representa la hermosa fachada del edificio, 
cuyas proporciones esbeltas y severa arqu itectura  
prueban  el buen gusto delS r. D. Pedro de Belaun- 
zarán ,que  fué el arquitecto encargado de poner en 
ejecución las obras proyectadas. Los planos que van 
unidos con la lámina dán una idea exacta de las 
dimensiones y repartim iento del local, que nos pa
rece bien distribuido y con todas las condiciones 
de comodidad é higiene.

La h u e rta , que además de un  gran patio sirve 
para recreo de los colegiales in te rn o s , se encuen
tra  arreglada de m anera q u e , sin aspirar al pom 
poso título de jard ín  de plantas, facilita el estudio 
de los vejetales para las lecciones prácticas de bo
tánica y cultivo de los te rrenos, gracias al buen 
método con que están dispuestas las plantas.

La idea dominante de los fundadores, como de 
los individuos de la Jun ta  al erigir el establecimien

to , fué proporcionar á la juventud  aquellos cono
cimientos que tuviesen una aplicación p rác tica , y 
que pudiesen prestar mayor utilidad á los hijos de 
la provincia. Queriendo im prim ir á la enseñanza 
un  carácter mas bien científico é industrial que li
terario y de puro adorno , después de organizar el 
estudio de las materias indispensablemente necesa
rias para aquellos que deseasen prepararse para 
recibir el grado de bachiller en filosofía, se abrie
ron varias escuelas especiales. Se trasladaron del 
Consulado las de comercio y navegación, se reo r
ganizaron las de m atem áticas, dando mas latitud á 
las m aterias de estudio, se aum entaron las cátedras 
de física y química aplicada , y por fin se plantea
ron las de una escuela puram ente in d u s tria l, en 
la que se explica la aritm ética elem ental, geome
tría practica , dibujo lin ea l, de figura y  de adorno; 
estudio de perspectiva , delincación de los órdenes 
de arquitectura  , teoría de som bras, geometría des
criptiva y mecánica aplicada , modelado y vaciado.

Cuando S. M. tuvo á bien en 4 847 elevar el co
legio á la categoría de Instituto, empezó á funcionar 
al tenor de órdenes y reglamentos emanados de la 
superio ridad ; pero apenas hubo necesidad de in
troducir grandes modificaciones, pues el colegio se
guía en su régimen un sistema calcado en las prác
ticas universitarias. El Sr. A rreg u i, que hasta en
tonces habia sido Secretario, fué declarado Direc
to r , plaza que sigue ocupando con un  celo que re
dunda en beneficio del establecimiento : desempe
ña además la cátedra de historia natural.

Para resguardo de las familias conviene saber 
que existe una completa separación en tre  la parte 
destinada á las clases públicas y el pensionado, no 
habiendo mas roce que el puram ente indispensa
ble entre los colegiales internos y los que asisten 
á las clases del Instituto. La Diputación de Vizcaya, 
de quien depende, como queda dicho, el colegio’ 
no ha omitido gasto alguno para que d is frú ten lo s  
colegiales de comodidad y aseo, sin olvidar en la 
distribución el mejor arreglo para que siem pre es
tén bajo la inspección y vigilancia mas severa.

No podemos en tra r en numerosos detalles sobre 
el m aterial y moviliario del colegio, ni reco rrer 
todos y cada uno de los objetos de las diferentes 
dependencias: para tener una idea de lo elegante
mente^ que se halla montado el establecimiento, 
bastará saber que habiéndose adoptado el gas co
mo alum brado general, pueden encenderse has
ta 90 mecheros en las dependencias del colegio.

La vajilla , fabricada al in ten to , lleva en todas 
sus piezas el sello de la casa. La cocina de hierro, 
de las llamadas económ icas, ha sido fabricada en 
París por Mr. Chevalicr.

En las salas destinadas á dorm itorios, hay co
locados cómodamente 4 00 catres de h ierro  con to
do lo necesario para el servicio de los alumnos. 
La enferm ería está separada, y se halla completa 
de ropa y demás servicio. Para facilitar los auxilios 
hay en la misma enferm ería u n  botiquín con un 
aparato de cirugía.

La educación religiosa no podía ser desatendida 
en un  establecimiento cuyos sostenedores han gas
tado sumas considerables, tanto en el decorado de 
la capilla como en los vasos sagrados y ornam en
tos sacerdotales. El capellán del colegio cuida m uy 
particularm ente de dirigir á los alumnos por la 
senda del b ie n , inculcando en sus jóvenes corazo
nes los sanos principios de nuestra  santa religión.

La esmerada educación que reciben los pensio
nados , el buen régimen in terior de la ca sa , y  el 
punto donde se halla establecido, hacen sea el co
legio vizcaino uno de los mejor m ontados, si no el 
m e jo r, de cuantos subsisten en España. Ai Sr. Ar
regui , que lo dirige con tanto ac ie rto , es debido 
en gran parte el estado de prosperidad á que ha 
llegado.

N O T I C I A S  V A R I A S .

Terminando mañana lunes la octava del Alum
brado, habrá hoy á las doce de la noche en la igle
sia del Cármen maitines y laudes á canto llan o , con 
toda la solemnidad y aparato religioso de los años 
anteriores.

 Hoy debe llegar á Madrid un  batallón del re
gimiento de la Reina, que estaba en Torrelaguna.

 Hoy celebrará por prim era vez el santo sacri
ficio de la misa en la iglesia de las Maravillas el 
joven presbítero D. Cesáreo Juan de Rosendo y 
Martin.

— A nteayer, como estaba anunciado, tuvieron 
lugar en la Real Casa de Campo las corridas de ca
ballos, prim eras que se han verificado en este año.

A pesar de que el dia amenazaba llu v ia , una 
concurrencia escogida y numerosa asistió á esta 
función , que empezó poco después de las tres de 
la tarde.

La prim era c a rre ra , que con arreglo al progra
ma , era de dos vueltas al hipódromo en 3 minutos 
y 43 segundos, la disputaron los caballos de los 
Sres. Marqués de Bedmar y Duques de San Cárlos 
y Sesto , no habiendo ganado ninguno de ellos el 
premio de 8000 rs. del Gobierno de S. M. por ha
berse caido los ginetes de dos, y por no haber cor
rido el otro la distancia en el término prefijado. El 
jurado acordó que no se verificase de nuevo la 
carrera.

El segundo premio de 2000 rs. de la sociedad lo 
ganó el caballo B uckingham , del Marqués de 
Bedmar.

El premio de S. M. la R e in a  M adre, que con
sistía en una alhaja, no lo ganó ningún caballo.

 Dice un  periódico :
Llama la atención de los concurrentes á la igle

sia de San Sebastian una señora octogenaria que 
diariam ente permanece en dicha iglesia desde el 
toque de alba hasta la una de la ta rd e , hora en 
que se cierra el templo. D urante este tiempo la 
anciana se entretiene en rezar rosarios en alta voz 
y en besar el suelo con las m uestras del mas pro
fundo dolor como si la hubiese sucedido alguna 
desgracia. Después hemos sabido que esta señora 
ha perdido en poco menos de un ano cuatro hijos, 
á quienes amaba con toda la te rnu ra  de una ma
d re , viéndose á consecuencia de la m uerte de aque
llos completamente sola en el mundo.

- — Antes de ayer llegó á esta capital, procedente 
de París , el Sr. Saavedra, director fundador de la 
casa que lleva su nombre. Es digno de observarse 
que entre las mil empresas y especulaciones que 
nacen y m ueren en nuestro pais, esta es la única 
que hasta ahora ha realizado sus grandes aspira
ciones de estrechar nuestro pais con otro ex tran - 
gero.

— — Leemos en El Mensagero :
Ayer en el derribo de una casa extram uros de 

la población se encontraron unos albañiles cinco 
grandes jarrones de plata bastante voluminosos lle
nos de monedas de oro y plata con el busto de 
Fernando VI v Cárlos III. Parece que el tesoro es
taba escondido en una de las paredes de la bode
ga , de donde le sacaron los albañiles, merced á un 
muchacho que , jugando con una piqueta , dejó caer 
algunas monedas de oro.

--— Felicitamos ai Sr. Director del Real museo de 
pin turas porque no contentándose con la gran m e
jora verificada con tan buen gusto en ei in terior 
de este establecim iento, tra ta  de llevarla hasta el 
exterior.

Es su pensam iento, según nos han asegurado, 
que conociendo lo que puede producir la custodia 
de los bastones y som brillas, con la mucha con
currencia que sin duda debe haber para las p ró
ximas exposiciones, estos sean custodiados en lo 
sucesivo por acogidos de beneficencia, y se u ti
lice de sus productos. Esta innovación debe gustar 
mucho al público.

Si esto es verdad, damos las mas sinceras gra
cias al Sr. D. José Madrazo por lo acertado de esta 
disposición tan filantrópica.

 Según dice un periódico, el número de alum 
nos matriculados en el curso académico de 4 852 á 
4 853 , á las materias de segunda enseñanza en los 
establecimientos fuera de las Universidades, es el 
siguiente: En el distrito universario de Barcelona, 
4244 ; en el de G ranada, 674 ; Madrid , 4486; Ovie
do, 4 58 ; Salamanca, 329; Santiago 405; Sevilla, 
4 474 ; Valencia 694 ; Valladolid, '4344; Zaragoza, 
670. Total general 84 66.

Los alumnos matriculados en las Universidades 
á las m aterias de todas las facultades, son los si
guientes: En la de Barcelona, 4 476; Granada, 907; 
Madrid , 3340 ; Oviedo, 298 ; Salamanca , 447; Se
villa, 988; Valencia, 4 041 ; Valladolid, 893; Zara
goza, 726. Total general, 4 0,856.

VARIEDADES.

LOS CUENTOS EN FAMILIA,

POR CARLOS DICKENS (4 ).

HISTORIA DE ALGUNO, O EL ORIGEN DEL RIO.

(Conclusión.)

Cárlos hizo al dia siguiente u n  ancho mazo en
teram ente vacío y cerrado por uno de los extremos 
por medio de una plancha corrediza, y en él guar
dó sus 50 florines de oro. Lo que le restaba de su 
tesoro le pareció debía reservarlo  para los gastos 
del viaje, comprar algunos vestidos y otros obje
tos , puesto que en adelante podía ya no escasearse 
nada. Cuando todo estuvo d ispuesto , alquiló un 
barquichuelo para bajar el rio y hacer embarcado 
una parte del viaje. El anciano se despidió de él 
m uy cariñosamente al pié del embarcadero de su 
tienda; Cárlos abrazó afectuosamente á Berta , y 
esta le encargó que cuidase mucho de su mazo.’

El m arinero que debia conducirle era el m u
chacho mas feo que se puede imaginar. Sus pier
nas eran  en extremo c o rta s , y su obesidad m u
cha. Apenas se le veia el cuello; pero en cam
bio tenia una cabeza d isform e, y sus ojos parecían 
dos puntos que arrojaban chispas. Su pelo era crespo 
y erizado , y  sus brazos largos como los de un  
mono. A Cárlos no le gustó mucho cuando entró 
en tratos con él; y ya estaba á punto de ajustarse 
con o tro , cuando reflexionando que cometía una 
injusticia en privarle de su trabajo solo porque 
era tan feo , volvió atrás y  alquiló su lancha.

Cárlos se sentó jun to  al timón, y el feo m arine
ro cogió los remos y empezó á rem ar. A veces se 
inclinaba tanto hácia adelante que su cara casi to
caba con los pies , echándose luego tanto hácia 
a trá s , que dando grande impulso á los rem os, ha
cía casi volar el barquichuelo. Nuestro joven no se 
quejaba de aquella velocidad: al contrario , porque 
deseaba llegar cuanto antes á S trom thal; pero la 
franqueza que en tre  los dos se estableció desde los 
primeros momentos hizo m uy atrevido al conduc
tor. Ora hacía horribles muecas á los demás bar
cos que pasaban jun to  á é l , de m anera que sus 
compañeros le arrojaban á la cara para contestarle 
muchas piedras y fango; ora daba con los remos á 
los peces que se atrevían á sacar la cabeza á flor 
de agua , matándoles inhum anam ente. En vano le 
gritaba que bogase tranquilo , porque el tunante  
le replicaba en u n  idioma incom prensible, volvien
do á comenzar sus juegos. Una vez le vió Cárlos 
con grande asombro dejar su puesto y deslizarse 
por el borde de la navecilla como si tuviera ruedas 
en los pies.

—Bogad tranquilo , feo m ono , le dijo Cárlos 
dándole un  ligero golpe en las espaldas.

El m arinero se sentó entonces con semblan
te som brío, y  permaneció callado en su puesto. 
Cárlos entonó una de las canciones inspiradas por el 
K la r , m ientras la nave proseguía su curso al tra 
vés de las esmaltadas rib eras , costeando las pe
queñas islas que encontraba al paso , hasta que la 
luz del dia fué amenguándose. Las aguas del rio 
brillaban con opaca claridad, los árboles fueron po
co á poco confundiéndose, y las estrellas apare
ciendo en el cielo. Nuestro viajero, que contem pla
ba con placer juguetear ios peces haciendo varios 
círculos en la corriente, dejo caer la mano en el 
agua , y  sintió un  verdadero éxtasis ai ver cómo 
sus dedos se deslizaban velozmente por ella. La 
fatiga y el cansancio le dominaron al fin , y envol-

(4) Véanse las G a c e t a s  de los dias 24 y 28 de 
Abril y  5 y  7 de Mayo.

viéndose en su capa colocó su mazo jun to  á sí y  
se durmió. El pueblo donde debían pernoctar esta
ba mas lejos de lo que creyeron ai principio Cár
los durm ió largo tiempo, y soñó que oia un  ruido 
como el que hace un  cuerpo extraño al caer en el 
agua salpicándole la cara. Despertóse: al principio 
creyó que era el m arinero que habia caído al rio; 
pero le vió de pié en medio de la barquilla.

—¿Qué ha sucedido? preguntó Cárlos.
— Que he dejado caer al rio vuestro mazo, res

pondió el m arinero.
— ¡Miserable, exclamó Cárlos arrojándose sobre 

é l , qué has hecho ?
—Perdonadm e, señor , contestó el m arinero ha

ciendo una espantosa mueca; el mazo se me ha es
capado de la m ano, cuando iba á descargarlo so
bre un murciélago que andaba revoloteando en der
redor de mi cabeza.

Cárlos, fuera de s í, se lanzó sobre el m arine
ro ; pero este esquivó los golpes que se le dirigían 
echando á correr por el borde de la barquilla. En
furecido de no poder dar con é l, Cárlos hizo un  
esfuerzo violento para apoderarse de su enemigo, 
y consiguiéndolo al fin , el peso de ambos hizo 
dar la vuelta á la n a v e , y sum ergir á los dos en el 
agua. Pero nuestro jo v e n , viendo que su compa
ñero no sabia nadar é iba infaliblemente á perecer, 
olvidó enteram ente su mazo querido para no pen
sar mas que en salvarle la vida. La corriente era 
en aquel sitio tan impetuosa que no pudieron ga
nar la orilla sino mucho mas abajo de donde ca
yeron. Pero al fin ambos salieron sanos y salvos, 
y al salir pudieron ver clara y distintam ente las 
luces de los reverberos de la ciudad cercana. Cár
los se dirigió hácia aquel punto triste y melancó
lico por su pérdida , mandando al marinero que le 
siguiese. Pero al llegar jun to  á las puertas de la 
ciudad notó que su compañero habia completamen
te desaparecido. Llamóle en alta voz, y  aun vol
vió algunos pasos atrás para llamarle de nuevo; 
mas no recibió respuesta. Cansado y casi desespe
rado se resolvió á penetrar en la ciudad , sin que 
volviera á oir hablar nunca jamás del marinero.

Como puede im aginarse, Cárlos no cerró los 
ojos en toda la noche. Ai despuntar el dia ofreció 
cuanto dinero le quedaba por una lancha, y con 
ella descendió el rio. El pobre joven creía que su 
mazo podia haber sobrenadado á pesar del peso de 
los 50 florines, y esperaba volverlo á encontrar. 
Pero en vano registró por todas p a r te s , y remó 
el dia entero en su busca. El Geber bañaba en 
aquel sitio varias islillas encantadoras. Ambas ori
llas sin embargo tenían un aspecto casi salvaje. 
Apaciguóse el viento. El agua era tan negra como 
si el cielo hubiese estado encapotado, corriendo 
cada vez mas rápida , y serpenteando como el Klar 
entre las rocas. Aquellas sombrías m urallas se ele
vaban cada vez mas , y el barquichuelo se desli
zaba con tal presteza, que Cárlos creyó iba á se
pultarse en el interior de la tierra , cuando notó 
la entrada de la caverna que le indicó el foraste
ro. En aquel momento vió á su mazo que flotaba 
sobre las aguas. Pero la lancha empezaba ya á dar 
vueltas en derredor. Cárlos se sintió desfallecer.

El mazo sin embargo se metió en la caverna, y  
la lancha iba á hacer lo mismo. Entonces el instin
to de la propia conservación le hizo que se agar
rase á los peñascos con las m anos, y  se detuvo. Al 
través de las tinieblas que le rodeaban vió brillar 
algunas lucecillas; pero nada mas vió, oyendo tan 
solo el ruido de las aguas que se precipitaban con 
grande estrépito por una cascada. No todo con
sistía en renunciar á recoger el m azo , sino que 
era preciso rem ontar la co rr ien te : por consiguien
te la empresa era difícil, porque los remos de na
da podían servirle. Logrando sin embargo en tra r 
en la parte del rio donde las aguas corrían mas 
tranquilas, y agarrándose á las grietas de las ro 
cas, logró volver atrás un  buen trecho. Asi caminó 
durante toda la noche m uy lentamente, encontrán
dose poco antes del amanecer fuera de las murallas 
de piedra. Cansado y sin fuerzas para mas, ató su 
barquichuelo, saltó en tierra  y se durm ió como un  
leño. Al despertar comió un  poco de pan de que se 
habia p rov isto , y continuó su viaje.

Durante muchos dias, Cárlos marchó á la aven
tura , recorriendo dilatados bosques, atravesando 
muchos rios y gastando enteram ente las suelas de 
sus zapatos antes de poder tropezar con el verda
dero camino que conducía á Stromthal. Momen
tos hubo que pensó volver á trabajar por otros 
ocho años á casa de Pedro Schonfuss; pero no se 
resolvió á ello sin haber visto antes á Margarita. 
«Además, pensaba el inocente jo v e n , Jacob Elson 
es m uy honrado ; y  cuando sepa que he trabajado 
y ganado mis 50 florines de o ro , aunque no los 
tengo ac tua lm ente, me concederá la mano de su 
hija.»

Por mucho tiempo anduvo rondando por las ca
lles de su pueblo, en las cuales encontró muchos 
de sus antiguos amigos que ya le habían olvidado. 
Por ultimo se resolvió á en trar en la calle donde 
vivía Jacob y llamar á su puerta. El mismo Jacob 
le abrió en persona.

— ¡ Ya está aquí el v ia je ro ! exclamó el padre 
abrazándole: ¡cuánto se alegrará Margarita al sa
berlo!

Cárlos siguió cabizbajo al tonelero , como si hu 
biese cometido una mala acción. No se atrevía el 
pobre á comenzar su relación.

— ¡Cuán pálido y flaco estáis! dijo Jacob: creo 
sin embargo que habréis tenido durante este tiem 
po una conducta irreprensible. ¡ Qué vestido tan 
bueno traéis! A fé mia que no se acomoda á la 
condición de un  simple trabajador. ¿Habéis acaso 
encontrado algún tesoro?

— No, señor, respondió C árlos, antes bien he 
perdido hasta los 50 florines de oro que habia ga
nado con el trabajo de mis manos.

El anciano se puso sério al oírle. La mirada va
ga é inquieta de Carlos, sus elegantes vestidos es
tropeados por el viaje, y su confusión y silencio 
infundieron sospechas al prudente Jacob Elsen; y 
cuando el joven le contó su historia , le pareció 
tan extraña é incre íb le , que movió la cabeza d i-  
ciéndole :

— Habéis vivido en pésimos lugares. Mas os va
liera haber m uerto cuando todavía cepillabais due
las que v iv ir para ser un  embustero.

Cárlos nada respondió, y salió precipitadamente 
de la casa. A la puerta  encontró á M argarita, y 
con gran admiración de esta pasó junto  á ella sin 
dirigirla la palabra. Durante la noche recorrió al 
acaso las calles del pueblo. Muchos deseos tenia de 
volver á casa del anciano Pedro Schonfuss y de su 
hija B erta , pero el orgullo le contenia. Resolvió



pues m archarse  para  b u sca r traba jo  en  cual
qu iera  o tra  parte . No o b s ta n te , pesaba en  g ran  
m anera  sobre su  ánim o la ingrata  conducta que 
hab ia  observado con M arg arita , y quiso v e rla  an 
tes de p a rtir . Con este objeto perm aneció en  la ca
lle  hasta después de sa lir el s o l , esperando que 
aquella  ab rie ra  la p u e rta . Cuando M argarita ap are
ció se adelantó Carlos hacia ella.

—  i Ay C arlo s! exclamó M arg arita : ¿era  esto to 
do cu an to  m e esperaba después de tantos años de

spera  ?
—  Escuchadm e, q uerida  M argarita , la dijo e n 

tonces Cárlos.
—  No me a tre v o , contestó M argarita : m i pad re  

m e  lo ha prohibido expresam ente . No puedo hacer 
m as que deciros adiós, y  rogar al cielo que ilu m i
n e  á mi padre  para  que reconozca su  e r ro r  u n  dia.

—̂  Le he dicho la p u ra  y  exacta v e rd a d , exclamó 
C á rlo s ;— pero  M argarita se re tiró  y  le dejó solo.

Cárlos esperó todavía algunos in s ta n te s , y  re 
solvió seguirla  para  convencerla  al m enos, an tes de 
su  p a r t id a , de su  inocencia. Con este objeto abrió  
el postigo y  en tró  en  el p a tio , a travesando  la co
cina. Pero M argarita hab ia  desaparecido. Pasó lu e 
go al ta lle r , donde tam poco encontró  á n ad ie , po r
q u e  los traba jadores no hab ían  llegado a u n , ha
biendo sido M argarita la p rim era  que se habia le
vantado. Las desgracias y  la in justic ia  con que se 
le  tra tab a  h ir ie ro n  tan  v ivam en te  su  im aginación, 
q u e  le pareció  o ir u n a  voz secreta que le decia: 
« Todo el m undo se ha  conjurado co n tra  t í . » Do
m inado por esta idea , ex c lam ó :

— ¡ No puedo so porta r ta n to ; m as vale  m orir!
Y diciendo esto abrió  el otro postigo que daba 

al rio. La m añana aparecía clara y  d esp e jad a : el 
K lar, engruesado con las lluv ias de los dias an te 
rio res , rebosaba por todas partes.

—  De todas m is esperanzas, de m i continuada 
re s ig n a c ió n , de mi in d u stria  y  de mi trabajo  in 
cansab le  , de todo en fin cuan to  he su fr id o , y  de 
m i am or por M arg arita , hé aqu í el fin m iserable 
que  m e e s p e ra ! exclamó Cárlos adelantándose há - 
cia el rio.

Pero  detúvose de r e p e n te , porque acababa de 
d esc u b rir  u n  objeto detenido por los m aderos del 
em barcadero.

—  ¡Es singu lar! exclam ó el desven turado; es u n  
m azo , y se parece ex trao rd inariam en te  al que he 
perdido. Tal vez lo haya dejado caer alguno de los 
ob reros de Jacob Elsen.

El mazo parecía algo m ayor que los ordinarios, 
au n  cuando Cárlos creyó  que era efecto de su  ima
ginación trasto rnada. O currió le  no obstan te  la idea 
de que acaso a lgún  poder so b ren a tu ra l podría ha
b erlo  traído á tiem po para  de ten erle  al borde del 
precipicio.

—S í, s í;  es mi mazo en  efecto , exclam ó incli
nándose para  cogerlo , porque acabo de v e r  la se
ñal que cubría  su  secreto .— Loco de contento , y  sin 
cu idarse  de alcanzarlo porque lo veia sólidam ente 
d e te n id o , volvió á e n tra r  en la casa , tropezando 
con Jacob Elsen á tiem po que este bajaba la esca
lera .

—¡He encontrado m i ni3zo! exclamó Cárlos. ¿Dón
de está M argarita?

Pero  el tonelero se m ostraba incrédulo. Marga
rita  al oir la voz de su  am ante  bajó precip itada
m ente .

— ¡Por aquí! ¡Por aquí! decia Cárlos conducién
doles al rio. ¡Por a q u í , m iradlo!

M argarita y  su  padre  v ieron  entonces el mazo: 
Cárlos se bajó para co g erlo ; y  abriendo el secreto, 
dejó caer en el suelo las 50 m onedas de oro. Jacob 
le  estrechó  la m ano, suplicándole le perdonase sus 
sospechas. M argarita d e rram aba  lágrim as de ale
gría.

— ¡Ha llegado á tiem po para  sa lvar mi vida! ex
clamó Cárlos. Felices dias m e esperan  ahora con él.

—Pero ¿cómo ha podido llegar hasta  aquí este 
m azo? p reg u n tó  Jacob queriendo  descifrar el 
enigm a.

—Creo ad iv in a rlo , respondió Cárlos ; he descu
b ierto  sin  saberlo  el o rigen del K lar: este y  el 
G eber son u n  mismo rio.

Después de esc rib ir la h isto ria  de sus a v en tu 
ra s  , Cárlos hizo p resen te  de ella al Consejo m u n i
cipal, el cual encargó á todos los sabios de S th rom - 
ta l que dem ostrasen  con sus investigaciones la 
identidad de am bos ríos. Conseguido e s to , y  para  
celeb rarlo , se h icieron grandes festejos públicos en  
el pueblo. El dia que Cárlos se casó con M argarita 
recib ió  la recom pensa ofrecida de 500 florines de 
o r o ; y  desde aquella  época, el an iversario  del en
c u en tro  del mazo se celebró como u n a  fiesta por 
todos los hab itan tes de los pueblos situados á las 
orillas del G eber y del K lar.

MISCELANEA.

A r q u e o l o g í a .  E scriben  de T arragona el 21 de 
A bril:

En la can te ra  del p u erto  de esta  ciudad se 
d e sc u b rió , en  el año de 1 850 , u n  sepu lcro  de 
carác te r egipcio que fué destru ido  por los m is
m os trabajadores. Al b u en  celo de D. B uenaven
tu ra  H ernández es debida la recolección y  con
servación  de m uchos de sus fragm entos que  con 
su. actividad y vigilancia pudo ir  a d q u ir ie n d o , no 
sin  a lgún traba jo  y  dispendio. Ya entonces excitó 
sem ejante  m onum ento  la adm iración de los in te li
g en tes, siendo lam entab le  el no h aberse  podido 
co n se rv ar ín tegro  desde su  hallazgo p o r falla de 
p rev isión  y por o tras causas que no son aquí de 
m encionar.

Posterio rm ente  ha llam ado la a tención de a lg u 
nas Academias e u ro p ea s , p rincipalm en te  de la es
pañola de la H isto ria , que en terada  de la n a tu ra 
leza del m onum ento  y c ircunstanc ias de su  hallaz
go, desplegó su  celo para investigar cuan to  pud ie
ra  conducir á la realidad y com probación de u n  
docum ento  tan  im portan te  para la historia  p rim iti
va  , habiendo alcanzado dei G obierno las disposi
ciones co n v en ien tes, una de las cuales fué la co
m isión especial conferida al Sr. D. Antonio Delgado 
p a ra  pasar á esta capital con el objeto que queda 
indicado.

Las excavaciones practicadas bajo la d irección 
de  ta n  in te ligen te  é ilustrado arqueólogo, asociado 
del m ism o D. B u en av en tu ra  H ernández , han  dado 
el re su ltad o  m as satisfactorio á favor del citado 
m onum en to  eg ip c io ; de su e r te  que con los datos 
tan  preciosos como positivos que ofrecen los obje

tos encontrados en las excavaciones , y  los que ha 
sugerido el estudio de otros m onum entos p e rten e 
cien tes á rem otísim as épocas que se conservan  en 
esta  ciudad , no dudamos tendrá  el digno comisio
nado ab u n d an te  caudal en que em plear con luci
m iento su  ilustración  en el ramo arqueológico , al 
da r cu en ta  al G obierno y á la Academia de la His
toria , de la que es digno m ie m b ro , del resu ltado  
de su  im p o rtan te  m isión; resultado que en  con
cepto de personas in teligentes en la m ateria  , no 
puede m enos de enriquecer la h istoria p rim itiva  
con u n a  b rilla n te  página á favor de la existen
cia de u n a  época egipcia m uy rem ota en n u estro  
suelo.

Los objetos encontrados hasta el dia en las e x 
cavaciones de que hablam os son los s ig u ien tes:

Siete fragm entos de m árm ol de Tarragona^ con 
geroglíficos eg ipc ios: uno de ellos es de carácter 
simbólico y  rep resen ta  una  de idad , de cuya boca 
sale un  huevo  alado, teniendo en la mano u n  es— 
carbajo  tam bién  con a las: alrededor algunos signos 
egipcios todo grabado en  fondo. Tres de los mismos 
fragm entos tienen  caracté res fonéticos, otros dos 
e sc ritu ra  dem ó tica , y  o tro  rep resen ta  p a rte  de u n  
hem isferio  celeste.

Una figura frac tu rad a  , de piedra o rdinaria, 
que parece ser u n  ídolo egipcio, según manifiesta 
el tocado ,y dem ás c ircunstancias que le caracteri
zan : sobre el pecho tiene esculpido en re lieve  un  
g rande escarbajo  a la d o , y  debajo grabados en  fon
do varios signos ó geroglificos egipcios.

Un capitel de m árm ol con parte  del sumoscapo 
de la c o lu m n a , cuyo d iám etro  viene á se r  de u n  
palm o; es de elegante gusto m uy a n tig u o , y  tiene 
la colum na u n a  especie de estrías ó canalones, 
siendo el capitel en te ram en te  liso.

G ran núm ero  de fragm entos de revestim ien to  ó 
estuco de u n  b rilla n te  y  variado colorido.

Dos pesos ó contrapesos de b a rro  cocido, el uno 
con carac té res ibéricos, y el olro con u n  astro  y  
u n a  m edia luna  , signos de la religión ibérica.

Los objetos hasta aquí descritos se han encon
trado debajo de u n  pavim ento ó mosáico rom ano 
e n tre  las ru in a s  que com prendía u n  paralelógram o 
de unos 25 palm os de largo, 13 de ancho y unos 8 
de p ro fund idad , cuyas paredes de una época re 
m otísim a estaban  com puestas de c a l , ceniza y c a r
bón. D entro de este  recin to  se halló y  existe aun  
o tra  construcción  posterior , que se cree  ibérica, 
com puesta de p iedras labradas y  g randes dovelas, 
habiéndose notado en  una  de las p iedras ó estribos 
una le tra  de dicha época.

En otros p un tos no m uy  d istan tes se h an  h a 
llado ru in as  com puestas de pavim entos sobrepues
tos hasta el núm ero  de tre s , in term ediados de r u i 
nas procedentes de construcciones de épocas dis
tin tas : e n tre  ellas se han  encontrado algunas m e
dallas ib é rica s, tre s  lam parillas negras de carác
te r e trusco  con m arcas tam bién  ib é rica s , algunos 
fragm entos de vidrio  y  de c ris ta l de delicado gusto 
ypierm oso color , y  varios revestim en tos pintados, 
con adornos y figuras, e n tre  ios cuales es notable  
u n  medio cuerpo  su p erio r de n iñ o , cuyo m érito  
artístico  puede com petir con las mejores* p in tu ra s  
del H erem bano, en opinión de a lgunos conoce
dores.

E n las ru in as  superficiales se h a lla ron  m edallas 
rom anas y  tre s  acerras ó pequeñas a ras  de p iedra  
ordinaria.

 Del periódico El Trono y  la Constitución toma
mos el curioso artícu lo  s ig u ie n te :

A c ú s t i c a .— E c o  n o t a b i l í s i m o .— A  l a  m argen de
recha  del crista lino  H e n a re s , fren te  al soto del D u
que del Infantado, N ordeste de G uadala ja ra , se le 
v an ta  u n  antiquísim o san tu ario  bajo la advocación 
de Santa A g u ed a , cuyas góticas pa red es, b ien  con
servadas á beneficio de sólidos estribos salientes 
(que en  o tra  época sostenían  el em bovedado de la 
te c h u m b re , dem olida ya  por la d estru cto ra  m ano 
del tiem po), m anifiestan c la ram ente  la piedad de 
sus fu n d ad o res, sólida tam bién  como los in te re 
san tes restos que la revelan .

En su  sencilla fachada del Ponien te  se dejan 
n o tar altos re lieves de u n a  en trad a  h u m ilde , con
denada h o y , pero  que  en  o tros dias debió ser la 
p rincipal. Un rosetón en  su  c e n tro , flanqueado por 
dos p ilastras latera les, corona la esbelta  ojiva que 
ha resistido  los em bates de seis s ig lo s , y  cuya ag u 
da p u n ta  parece desafiar a u n  la electricidad del 
r a y o , ostentando su  ennegrecida fren te  cual si 
fu e ra  el vigía del despejado horizonte que ia rodea.

La inivelada depresión del te rre n o  en  esta p a r
te  , la herm osa desigualdad del M ediodia, la am e
nidad de las h u e rta s  por su  ab u n d an te  rieg o , ios 
gigantes álamos blancos que descuellan  sobre m u l
titu d  de a rb u sto s , la m edia v ista  del p u en te  que 
se percibe al trav és  de las frondosos ram as que se 
c r u z a n , la perspectiva  de los edificios m as nobles 
que  decoran  la p o b lac ió n , la dilatada cam piña que 
se extiende á 10 leguas de Ponien te  á O rien te , cu 
ya vejetacion  ro b u sta  im prim e la idea de la a b u n 
dancia, y  un a  contigua fu en te  que  lame en  su  c u r 
so los cim ientos de ia e rm ita , hacen  á este lu g ar 
p intoresco y  en  ex trem o encantador.

Al traz a r las líneas que an teced en , no lia sido 
mi ánim o d ib u ja r u n a  m inuciosa descripción poé
tica de tan  delicioso s i t io : sí solo m arc a r algunos 
detalles topográficos, cuyo co n ju n to , unido á la 
disposición arqu itec tón ica  del edificio, debe influ ir 
positivam ente  á m i modo de v e r en  el fenóm eno 
fisico de qu e  me voy á ocupar, con la b revedad  
que exige m i artícu lo .

Eco no es o tra  cosa que  el sonido repetido  dis
tin tam en te  : la velocidad de e ste , según  las m as 
recien tes  y  exactas o b se rv ac io n es , no pasa en  ge
n e ra l de 1209 pies españoles por segundo , no es
tando el a i r e , que es su  v e h íc u lo , m ovido ó en  
d irección con traria . Las variaciones atm osféricas, 
debidas á la llu v ia , g ran izo , n ieve <kc., no in flu 
y en  de m anera  a lguna para  im pedir que el ángulo  
de incidencia sea igual al de re fle x ió n , y  que la 
celeridad de la ondulación sonora al ex trem o del 
radio  reflejado sea la m ism a , a u n  cuando se conci
ba propagada m as allá del plano fijo , y  podemos 
considerar su  ida y  vue lta  como las olas c ircu la res 
p roducidas en las aguas de u n  e s ta n q u e , que re tro 
ceden al cen tro  al tocar con sus paredes.

Mas no siendo posible p ro n u n c ia r m as de diez 
sílabas po r segundo , aparece in d isp en sab le , para  
que se obtenga u n  eco m onosílabo, que el obser
vador se halle  60 1/2 pies de la superficie reflec
ta n te ;  porque si está m as ce rcan o , confundido el 
sonido d irecto  con el reflejado, no le dará m as que

¡ un a  resonancia.
| Se cita con adm iración el m aravilloso eco poli

sílabo que se nota en  el parque  de W oodstóck, 
In g la te r ra , que rep ite  17 sílabas por el dia y  20 
por la noche ; y  si b ien  es cierto  ha llamado y  lla 
m a la atención de los am antes de las ciencias na 
tu ra les  , no lo es m enos tener la desven taja  de no 
e star en arm onía con las leyes acú s tica s , por se r 
debido á c ircunstanc ias p a rticu la res  difíciles de se
ñalar.

No asi el de Santa Agueda , que  en te ram en te  
conform e con la teoría  en  esta  m a te r ia , rep ite  des
de un a  hasta  14 sílab as, m arcando las d istancias 
del modo indicado.

El que esto escribe ha tenido el gusto de oir re 
petido con la m ayor claridad y  d istinc ión  por el 
lienzo de la e rm ita  que m ira  al N orte u n  verso  
ale jandrino  á la d istancia de 847 piés de la su p e r
ficie re fle c ta n te , no siendo av en tu rad o  el a firm ar, 
á vista  de tan  p a rticu la r  fen ó m en o , que dando una 
m arcada d irección y  m ayor in tensidad  ai a liento  
sonoro por medio de u n a  bocina co n stru id a  al in 
ten to  , se o b tendría  la repetic ión  de 16 , 18 ó m as 
s íla b a s , en  cuyo caso se ria  el m as no tab le  de los 
ecos reg u la res  conocidos hasta el dia en  Europa.

De todos m odos, por los felices resu ltad o s que  
o frece , a u n  sin  el uso del citado acústico in s tru 
m ento  , es quizá el m as ex trao rd inario  de la Pe
n ín su la ; y  al pa r que  confirm a la exac titud  de la 
ciencia en  este p u n to , co n trib u y e  poderosam ente 
á e lev ar á la a ltu ra  de un a  verdad  m atem ática tan  
ú til como am eno ram o de la física.

M a n u e l  A s c e n s i ó n  B e r z o s a .

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—  Anoche se estrenó  la . z ar
zuela en tre s  actos D. Sim plicio Bobadilla, segunda 
p a rte  de la Pata de ca b ra , qu e  como todas las se
gundas p a r te s , no obtuvo el éxito que se esperaba. 
La em presa ha hecho grandes gastos para  ponerla 
en escena , y  a lgunas de las decoraciones son de 
m ucho efecto. De la música soio se aplaudió é hizo 
re p e tir  u n  coro de alguaciles del acto tercero .— La 
Sra. Lombía fué b ien  recib ida del público , a u n q u e  
su  papel es poco im p o r ta n te , y Caltañazor provocó 
con frecuencia  la h ilaridad  de su  auditorio . —  La 
concurrencia  fué tan  num erosa  como escogida,

 T e a t r o  d e  Ba r c e l o n a .— Dice un  diario de aque
lla capital :

Como estaba a n u n c iad o , púsose en escena en el 
gran  tea tro  del Liceo la zarzuela n ueva  en  u n  acto 
titu lada Buen v ia je , Sr. D. Sim ón. Nada direm os dei 
a rgum en to  y  le tra , supuesto  que el in te ligen te  pú 
b lico , en m edio de u n  sério c lam oreo , la juzgó 
m ejor que nosotros lo ha riamos. La m úsica , com 
posición de los  ̂m as acreditados profesores de esta 
c a p ita l , realzó  con su s bellas com posiciones al 
infeliz D. Simón , que en  varios parlam entos estaba 
próxim o al sepulcro . Los repetidos esfuerzos de las 
Sras. Solera y  L a to rre , y  de los Sres. S an z , A snart 
y  Sánchez fu e ro n  en  p a rte  in ú ti le s ; y  á no se r por 
las sim patías que tan  ju s tam e n te  han  sabido adqu i
r irse  , la tan  deseada zarzu ela  h u b ie ra  concluido 
m as estrep ito sam en te  de lo qu e  acabó.

Creem os p ru d e n te  om itir el análisis de la p ro 
ducción indicada, pues consideram os que  hasta 
cierto  p u n to  nos seria  im posible hacerlo .

BOLSA DE MADRID.

Cotización d é  dia 7 d$ Mayo de 1853 á las ir  es 
de la tarde.

Ü M C T O S  PUBLICOS.

Títalo* (fifi 8 por 100 ooMolidado, 45 
Xdam diferido, 24 5/1 6
lasoripem ea de partícipes legos dei 4 y 5 per 

m , 21.

Áiaortizable de primera e& stuevos títulos, 11 1 / 1 6. 
Idem de segunda, 5 5/8.
Accioa.es del Basxco español de Sa»

104 1/2 .
Material del Tesoro preferente, 56.
Idem p ra íe im te , 4 6 p,
Áccioaes de las Cabrilla* y Coruña, i 03.
Fom«atfco de SOCO rs., 84 p

Lóadres i  90 dias, $1-10 p,
París, 5-30 p.
A iicaats, 1 /4  d.
B&rcdofta, par pap. d.
Bilbao, 1 / a  pap. d,
Cádiz, par pap. &,
Coruüa, 4 /£  d.
Granada, 1 /& d.
Málaga, 1 /% din. d.
Santander., par pap. d.
JSsaii&go, 4 /2  d,
Sevilla , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4/S  d.

Descuento de letras al 6 por 4 0® al afio.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN

DE ALCAHAZ.

La junta general de señores accionistas de esta so
ciedad , en sesión celebrada el 24 del actual, y en vir
tud de lo propuesto por la de gobierno, ha acordado el 
pago de un dividendo de 2 por 4 00 imputable sobre las 
utilidades que resultan del balance general de 34 de Di
ciembre último.

Eu su consecuencia la referida Junta de gobierno, en 
cumplimiento del citado acuerdo, ha dispuesto anunciar

í los señores accionistas que pueden presentar las car
petas provisionales ó documentos interinos de las accio— 
íes que posean en las oficinas de la sociedad, calle de 
Atocha, num. 65 , cuarto bajo de la izquierda , desde el 
lia de la fecha y horas de diez á dos, bajo doble factu
ra , cuyo modelo estará de manifiesto en dichas oficinas,

Madrid 29 de Abril de 4 853. =  Por acuerdo de la 
[unta de gobierno, el secretario, J. Pelogra. 4

Habiendo sufrido alteraciones de alguna importancia 
los Aranceles de Aduanas publicados en 1 852, y  ha
llándose recopilada la legislación vigente sobre la mate
ria en los mandados imprimir por Real orden de 4 3 de 
Noviembre último, la Dirección general de Aduanas 
y Aranceles lia dispuesto su publicación por la grande 
utilidad que prestarán al comercio, á los particulares y 
á los empleados, sin embargo de que hasta 4 854 no se 
establecerá el sistema métrico decimal á que están ajus
tados, persuadida al propio tiempo de que por este me^ 
dio se facilitará el conocimiento y ejecución con arreglo 
al mismo de las operaciones de Aduanas.

Dichos Aranceles se venden á 4 0 rs. en la portería 
de la dirección, y en las librerías de Castillo, Brun y 
Monier. 2

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 20,824 mrs., situado en la renta de diezmo 

de la mar de Castilla, en cabeza de D. Francisco de 
Hoyo.

Otro de 4 87,500 m rs., situado en el 6 por 100 de! 
almojarifazgo de la isla de Palm a, en cabeza de Don 
Juan Velez Ontanilla.

Si alguna persona supiese su paradero, tendrá lt 
bondad de avisar, en esta corte al apoderado de la Se
ñora Doña María Manuela y  D. Blas de Barreda, i 
quien pertenecen, que vive en la calle de Lepanto, 
núm. 4, cuarto principal. 4

T r a t a d o  c o m p l e t o  de las fuentes minerales de Es
paña , por el Excmo. Sr. D . Pedro María Rubio.

Un volumen de 7 44 páginas en 4.° de esmerada im
presión. Se halla de venta en el despacho del editor Doi 
Ramón Rodríguez de Rivera , calle de la Flor baja, nú
mero 2 4, y en la librería de Monier, á 30 rs. rn . ei 
rústica y 34 encuadernado en tela.

Se remitirá en rústica por el correo , franco d< 
porte , á todo el que lo pida al editor en carta franca 
acompañando 34 rs. vn. en libranzas. 4

Acaba de publicarse la vigésima tercia edición de 
L ib r o  d e  l o s  n i ñ o s  , por D .  Francisco Martínez de k  

Rosa.
Hállase de venta en la librería de Sojo, calle de Car

retas , con las siguientes obras del mismo autor.
E s p í r i t u  d e l  s i g l o  , 4 0 volúmenes ( obra completa).
O b r a s  l i t e r a r i a s  , cinco volúmenes.
D o ñ a  i s a b e l  d e  S o l i s  , novela histórica, tres volú

menes.
H e r n á n  P e r e z  d e l  P u l g a r  , e l  d e  l a s  h a z a ñ a s , un 

volúmen.
E d ip o  , tragedia.
M o r a im a  , tragedia.
L a  c o n j u r a c i ó n  d e  v e n e c i a  , drama histórico.
A b e n  H u m e y a  , drama histórico.
L a  b o d a  y  e l  d u e l o  , comedia.
Los CELOS IN FUN DADOS Ó EL M ARIDO EN LA CHIMENEA 

comedia.
E l  e s p a ñ o l  e n  V e n e c i a ,  ó  l a  c a b e z a  e n c a n t a d a ,  co

media.
E píst o l a  d e  H o r a c io  á  l o s  p is o n e s  , t r a d u c id a  er 

verso castellano.

ESPECTACULOS.

Ts a t s o  d e l  PR]í»fíi?js. A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.— Isabel la Católica, drama histórico en 
tres partes y seis cuadros, original de D. Tomas Rodrí
guez Rubí, exornado con todo el lujoso aparato que se 
empleó en sus primeras representaciones.

Nota. Atendida la extensión del drama no habrá 
ningún fin de fiesta.

Otra. Mañana lunes se pondrá en escena , á beneficio 
de Doña María Córdoba, la siempre aplaudida comedia 
en tres actos, arreglada del francés por D. Ramón de 
Navarrete, titulada Muger gazmoña y marido infiel.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las cuatro y media de la tar 
de.—La pata de cabra.

A las ocho y  media de la noche.— Jaime el Barbudo , 
drama nuevo en tres actos y un epílogo.—Las molla
res de Sevilla, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho y media de la no
che.—Obertura del Pirata.— Alarcon, drama nuevo, ori
ginal, en tres actos y  en verso, de D. Luis de Eguilaz.— 
Sinfonía de La hija del regimiento.— Un protector del 
bello sexo , comedia nueva en un acto, arreglada del 
francés.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las ocho y  media de la no
che.—La mejor razón la espada, comedia de gracioso 
en tres actos.— Mi secretario y  yo , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  D r a m a .  A las cuatro y  media de la tar
de.— Los dos doctores.— Baile.—E. II., comedia en un 
acto.

A las ocho y  media de la noche.— Luis onceno, dra
ma en cuatro reíos.—Baile.— El fu era , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía. — D. Simplicio Bobadilla, zarzuela de 
magia y  de grande espectáculo en tres actos, exornada 
con todo el aparato que exige su argumento, estrenán
dose 4 5 decoraciones, pintadas por D. Luis Muriel.


